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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notono a todos los ciudadanos que, el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en,el artículo 11:7 del Estatuto de Autonomja.
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente' Ley:

ma», con.domicilio en Madrid, calle Capitán Haya. 53, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad publica para el
establecimiento de una línea eléctrica de media tensión en Landete,
y cumplido' los trámites reglamentarios en el capítulo 111 del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Re&iamento aprobado por Decreto
2619(1966, sobre expropiacíón lonosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
del Ministerio de Industria·de 1 de febrero de 1968 y Ley 'de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordeílación Y defensa de la industria,

Esta Delegación Provinciát" en Cuenca, a propuesta de la
o Sección correspoMiente, ha resuelto autorizar a «Unióo Eléctrica

Fonoaa, Sociedad Anónimo, la instalación de Iíne. eléctrica de
media tensi6n, cuyas caraterísticas principales Son las siguientes>

A6rea triflsica, un solo circuito, a 15-20 KV, con una longitud
total de 903 metros y una capacidad de transpone de 5.588 KW,
con conductor alummio-acero de 34,S milímetros cuadrados de
sección total, sobre apoyos metálicos. Está derivada del apoyo
número II de la línea Landete-Santa Cruz de Moya.

Finalidad de la in$talación: Enlace entre las dos líneas mencio-
nadas.

Declarar en concreto la' utilida.cl pública de la instalación
eléctrica que se autori2;a, • los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa'y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobaciól1 de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan ~en

el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.
Dado en Cuenca a 7 de marzo de 1985.-EI Delegado provincial,

Casimiro Redondo Córdob&.-5.408,(; (25324).
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CANARIAS
LEY tk 14 de febrero de 1985 de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cqnarias
para el ejerticio de 1985.

septiembre, para garantizar la aut6nomía financiera de la Comuni
dad. que se instrumenta y manifiésta a panir de ahora eri la libertad
de decisión del gasto publico regional y la consiguiente determina
ción del nivel y estru¿'tura de prestación de los servicios publkos
de su competencia. .

Pero es obvio que la garantía de cobenura del coste efectivo de
los servicios transferidos y las prestaciones del Fondo de Compen
sación Intenenitorial, siendo ya decisivas para el cumplimiento de
los fines de la Autonomía y del principio de solidaridad, no supone
la solución inmeaiata y simultánea de los problemas ya tradiCiona
les de la Región Canaria. Siendo por naturaleza los recursos
escasos, ha de actidirse a la vía extraordinaria del endeudamiento
público para resolver un conjunto de problemas que demandan
@cciones prioritarias de Gobierno. A ello obedece fa autorización de
concertación de operaciones de crédito destinadas a la erradicación
de los déficit de pue~tos escolares,' iniciados ya en el presupuesto de
1984. así como cubrir otTOS sectores sociales deficitarios.

En linea de actuaciones pñoritarias, merece atención la creación
de la Sección 19, con una dotación de 4.t:XX>, millones de pesetas
destinadas a equipamientos- en areas sociales deprimidas. lo Que
representa también una iniciativa de gran envergadura en la
actuacron del Gobierno Autonómico.

En la misma linea. no debe desdeñarse el apoyo a los pequeños
empresarios del sector pesquero mediante la cobertura de sus
créditos dt; inversión con segundos avales concedidos por la
Comunidad.

Todas estas acciones manifiestan el criterio que preside todo el
presupuesto de mantener el protagonismo e impulso de la inversión
publica como generadora de empleo y como elemento de arrastre
a la iniciativa privada. en cuya' penJPCCtiva merece destacarse.
asimismo, la política de contención de los .-stos corrientes
mediante el incremento moderado de las retribuCiOnes del funcio
natiado y las medidas de control·del mantenimiento riguroso· del
incremento de la masa salarial del personal laboral mediante la
homogeneización de tales incrementos a Ja media total del 6,5 por
100, estableciendo a tales efectos y para Jos Convenios de nueva
creación un sistema de garantías mediante procedimientos admi
n¡stm.tivos precisos y previos a la finna de los mismos, sin cuya
observancia tales actos administrativos incurren en nulidad sin
perjuicio de las responsabilidades de todo oJ;den que procedan.

Se presentan, de acuerdo con el mandato de Ley 30/1984. de 2
de agosto, los anexos de plantillas presupuestarias, elemento
fundamental e imprescindible para la viabilidad de la reforma de
la Función Pública, en cuanto servirá de base para la elaboració,n
de la relación de los puestos de trabajo como autmtico inventario
de las n~esidades y actividades de la Administraci6R con criteros
realistas., que mejorarán su eficacia a sus propios fines, que sólo ~)n
el. acercamiento y el.servicio al ciudadano.
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EXPOSICIOl'/ DE MOTIVOS

Los Presupuestos GeneraleS de la Comunidad Autónoma ~
Canarias para 1985 representan la consolidación y perfecciona.
mÍCDto de la presupuestaci6n por objetivos, iniciados en Jos.
presup\lestos de 1984, como instrumentos de racionalidad, eficacia
y transparencia en,la utiliza~ión de' los D:C\lJ'SM públicos.

En la estructura del presupuesto se aprecian ya dos novedades
de considerable importancia: El perfeccionamiento de la presupws
tación por programas y la territorializaci6n de las inversiones.

Los presupuestos por proaramas se deSliosaD' en: Presupuestos
por acuvidades necesarias para la consecución de los objetivos.
presupuestos por objetivos a alcanzar y presupuesto~ por progra-
mas propiamente dicho. .

Se acompañan como anexos al presupuesto la 'localización
territorial de los proyectos de inYCrSÍones por ámbitos insulares de
actuación e lOcluso por Areas muní~ en a~unos casos.

Destaca, por otra pane.el crecimiento de los créditos totales del
presupuesto que suponen casi UD SO J>O:T 100 sobre el anterior.. lo
que pone de manifiesto el esfuerzo del Gobierno para materializar
la Autonomia con la asunción de una buena parte de las trasferen
cias previstas en el Estatuto. que presumiblemente se completará en
los primeros meses de 1985 con el traspaso de las restantes.
cerrando así el proceso de transferencias que señala el comienzo de
la plenitud automática, que, por otra parte y simultáneamente,
completa su ciclo de financiación ~on la en~ en vigor de la
participación de la Comunidad eD los ingresos del Estado y que
Junto con la· cesión de los rendimientos de tributos estatales ya
aprobados representan la consolidáción del marco diseñado -en el
sistema de financiación básico' de la Ley 8/1980, de 22 ,de

CREDlTOS INICIALES Y FINANCfACION
DE LOS ,MISMOS

Anículo 1.° [)e. los créditos iniciales .del presupuest!'.

l. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Generales ;
de la Comunidad Autónoma de Canari.. para el ejercicio de 19i5>. ~

2. En el estado de gastos del presupueto de la Comunidad se
conceden créditos por un imJ)':¡te total de 69.594557.438 pesetas,

3. El presupuesto de gastos de la Comuni~ se financiara:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio.
que se detallan en el estado de ingresos. estimados en un importe
total de 63.894.557.438 pesetas.

b) Con el import~ de las _operaciones de endeudamiento que
se expresan en el artículo 17 de esta Ley.

DE LOS GASTOS DE PERSONAL EN ACTIVO

Art. 2.o AUlnentp de retribuciones del personal al serricio de la
Administración de la Comunidad Autónoma. .

1. Con efectos de 1 de enero de 198~, el incremento conjunto
de las retribuciones íntegrils del personal en activo de la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma, no sometido a la legislación
laboral, aplicadas en las cuantias y f;ie acuerdo con los regímenes
retributivos vigentes en 1984, será del 6,5 por 100.

2. Asimismo, y col' efectos al I de enero de 1985, la masa
salarial de personal labOral al servicio de la Comunidad Autónoma"!
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Impone
Ni\'el

hKtas

23 565.944
22 . . . . . . . . , . . 528.072
21 490.296
20 .•l. 455.412
19 432.144
18 408.888
17 . . . . .., . 385.632
16 '-l 362.376
15 .. ". 339.108
14 315.852
13 292.596
12 269.328
11 ...........'. 246,072
10 222.816
9 211.188
8 199.548
7 187.920
6 , .. , .. 176.292
5 ......... 164.664

: .Los niveles de oompltmento de destino serán los asignados de
conformidad con las normas aplicables al rqimen retributivo
vigente en el ejercicio )984 Yen atención a los cnterios contemple·
dos en dichas normas.

El Gobierno, a propuesta de la Presidencia y de la Consejería de
tIacienda, .procederá a e1asificar'los puestos de trablU<> en los 3!l
niveles a que se refiere el aMículo 21- de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. derivados de la aplicación del sistema retributivo determi
nado en &te yen los siguientes artículos de esta Ley.

-4. Con independencia, de las. retribuciones básicas y del
complemento de destino a que se refieren los números anteriores
de este artículo. la Consejería de Hacienda, en vinud de lo
dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de .
Medidas para la Reforma de la Función Pública, previa consulta o

. a iniciativa de las consejerías e iprorme de la Presidencia, propon
drá al Gobierno la asignación de un' complemento específico a

--determinados puestos de trabajo incluidos en su caso los Di~tores
generales y Secretarios geoerales técnicos, cuando dicha asignación
Sea' necesaria para asegurar Que la retribución total de cada puesto
de trabajo guarde la relación adecuada con eJ contenido de especial
dificultad ~nica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad.
peligrpsidad o penosidad del mismo.

Los criterios de asignación del complemento especifico a los
puestos de trablUo, excluidos los.altos cargos a Que -se refiere el
artículo 15 de la presente Ley, serán objeto de consulta previa a las
Centrales Sindicales más representativas.

La Consejería de Hacienda l>Odrá modificar, a propuesta de las
demás Consejerías, y previo informe de la Presidencia. las cuantías
señaladas cuando se altere el contenido funcional del puesto de
trabajo, así como ~pliar a otros puestos de similar contenido el
complemento especifico acordado por el Gobierno.

Art. 4.° Complemento de productividad. .
El complemento de productividad retribuirá el especial rendi

miento. la actividad .extraordinaria yel interes o iniciativa con que
se desempeñen los· puestos de trabajo.- En ningún caso los altos
cargos tendrán derecho a este complemento.

La Consejeria respectiva determinará la cuantía individual que
corresponda. en su caso, de acuerdo con las siguientes normas:

l. La a¡>reciación de la productividad deberá realizarse en
función de Circunstancias objetivas relacionadas directamente con
eldesempefio del puesto de trabajo y la consecución de los
resultados objetivos asi¡nados al mismo.

~ 2. En ningún caso las cuantías asiJnadas por complemento de
productividad durante un periodo de !lempo originará ningún tipo
de derecho individual respecto ~ las valoraciones o apreCiaciones
correspondientes a peñodos sucesivos. .

.Las cantidades que se perciban 'encon~o de complemento de
productividad serán de ~nocimienl0 púbhco en el Centro gestor
correspondiente, asj como: de los representantes sindicales.

ASImismo, se dará cuenta de tales cuantías a la Presidencia y a
la Consejería de Hacienda, especificando los criterios de distribu
ción aplb::ados, entre los que transitoriamente se podría incluir la
consideración de las retribuciones percibidas en el mismo puesto de
trabajo durante el año J984.

A la vista de la información recibi~, la Presidencia y la
Consejería de Hacienda, previa consulta con las Centrales Sindica
les más representativas, elevarán al Gobierno las propuestas
pertinentes en orden a la homogeneización de criterios para la
apficación del complemento de productividad.
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Trit'nios

43.836
35.076
26.304
17.544
13.152.

1.003.476
900.096
862.236
824.364
723.216
641.664
603.804

Sueldo

U42.184
969.912

. 722.988
591.168
539.679

Nivel

30
29
28
27
26
25
24

A
B
c ... ·.
D
E
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nÓ podrá experimentár un incremento global superior al 6.5 por
. ,lOO. tomprendiendo en Clicho porcentaje el de todos los,conceptos,
mcluso el que pueda producirse por antiguedad y reclasificaciones
profesionales y sin perjuicio del resultado individual de la distribu

, clón de dicho incremento global. .

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta Ley. el
conjunto de retribuciones salariales y extrasalariales y 'gastos de
acción social devengados en el ejercicio presupuestario de 1984 por
el pers'!nal laboral afectado. ,exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Sodal- a cargo

del emp1eador.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados. suspen-

si ones o despidos. \

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos Que hubiera de
Jrealizar ~l trabajador. . -

~ Los Incrementos de la masa salanal bruta se calcularán en
;- términos ~ehomogeneidad respecto a los dos 'períodos objeto de
~mparaclón~tanto en lo .que respecta a efectivos reaJes de personal
. laboraL como el régimen I'rivativo de trabajo, jomada~1 o
.cont~ctua1, bótas ~xtraOrdlnariaS efectuadas ,y otras condiCiones
" borales, computándose• .en 'consecuencia. por separado las canti·

es. que con:espond~n a las variaciones en ,tales con~ptos. Con
'110 a la lIÍII8 salarialasi obtenida para 1985.-deberán satisfacerse
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriVadas del

:~else8;4iente pacto y .Ias qU~ .se, deve;&uen ~ lo ~rgo del

3. .Con 'independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
,'establece un fendo por un importe de 20 millones de pesetas. con
cargo al cual podrán paetarse incrementos adicionales de la masa

larial con objeto de mejorar las retribuciones del personal laboral
de la Administración Autonómica con niveles salariales más bajos.'
Su distribución. dentro de los 'límites cuantitativos indicados. se
.realizará por la Consejetía de Hacienda. previa negociación con las
<Centrales Sindicales más representativas.

J::.- . Art. 3.0 RetTibutio.nes de los funcionarios d~ la Administración
¡ de la Comunidad Autónoma. .

, l. Las retribuciones ~e los funcionarios de la Ad~in~straclón
r,-de la Comunidad Autónoma incluidos en el ámbito de la aplicaclón
• de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medida. para reforma de la

Furición Pública, serán las Que se indican en el présente y en losl siguientes artículos. . . •
Ir 2. Las cuantías del sueldó y trieniQs. referidas a doce mensua
,lidades, serán· las siguientes:

t
f
1

l Las pagas extraordinarias serán de un im~rte cada una de ellas·
: de una mensualidad del lueldo y trienios.
f Los CuerPos, Escaias y 9la:¡:as que al ) 1 -de diciembre tuvieran
. .asignado. los Indices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3 se
1: considerarán, a los efectos previstos en el presente número, como
f integrados efectivamente en los grupos A. B, e, o y E.

3.. El complemento de destino-será el correspondiente al nivel
de puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las
siguientes cuantías, refendas a doce mensualidades:
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Art. 5.° Homogeneizac:ián d~l sistefn!l retributiv~ y comple
mento personal transitorio.

l. El sueldo, trienios. pagas extraordinarias.· complemento de
desti?o y especifico establecidos en la presente Ley absorberán la
totalidad de las remuneraciones correspondientes al régimen retri~

butivo vigente en el año 1984. incluidos los complementos persona
les y tran~itorios reconocidp5 al amparo de los regímenes retributi
vos antenores al que se establece en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. A los funcionarios Que corno .consecuencia de la aplicación
del nuevo sistema retributivo ex{)Uimenten. en términos anuales,
un incremento sobre la, retribUCIOnes percibidas en 1984 inferior
al 4 por 100 para el VUpo A y del 6,5 por 100 para los restantes
grupos, se les asignara un complemento personal transitorio hasta
alcanzar dictto incremento. A"estos efectos, se consideraré como
retribución de 1984 la suma de las, retribuciones básicas, comple
mentos personales y ~ransitorios fijados por Ley, Decreto o
Acuerdo de Gobierno, 'y complemento de destino en las cuantías
correspondientes a 1984, y los incentivos o conceptos retributivQs
Que la Consejería de Hacienda asimile a los mismos que efectiva.;.
mente haya percibido el funcionario en ese año hasta un máximo
de 600.000 pesetas para los de proporcionalidad 10 y 300.000 para
los de las restantes proporcionalidades. .

3. Este complemento personal y transitorio sení absorbido por
cualquier futura mejora retributiva que se produzca en el año 1985,
incluso las derivadas de cambio de puesto de trabajo. A efectos de
la absorción prevista ea el párrafo anterior, no. se consideran los
trie~i,?s. el comple.me~to de productividad ni las gratificaciones por
servicIos extraonbnanos. .

·Art.6.0 Retribuciones de los funcionarios interinos y contrata·
dos administrativos.

_Las retribuciones de los funcionarios interinos y contratados
administrativoS experimentarán un incremento retributivo del 6,5
por 100 con respecto a las reconocidas en el año 1984.

El comglemento de productividad • que bace- referencia el
articulo 1. de esta Ley podrl aplicarse, en su caso, a los
funcionarios interinos y contratados administrativos, todo ello sin
peJjuicio de lo establecido en la Ley 3011984.

An. 7.° Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
La Consejeria de Hacie"da fijará las retribuciones de los

funcionarios en prácticas.

Art 8.° Requisitos para /afirma de Conv~njosColectivos que
afecun al personal laboral: - ,

l. A los efectos ~istos en el artículo 2.2 de esta Ley para
poder pactar -nuevos Convenios Colectivos, neaociar o aplicar
revisiones salariales, adhesiones oacordar la ex~ensión, en todo o
en parte, a otros Convenios ya existentes del sector público, así
como·para poder aplicar Convenios Colectivos de 1mblto sectorial
o revisiones salariales- de los mismos, y para otorgar mejoras
retributivas unilaterales con carácter individual o colectivo, será
necesario el informe favorable previo de la Consejeria de Hacle"da.
. 2. A este fin, la Presidencia del Gobierno remitirá, con
carácter previo a la firma de .Ias partes ne¡ociadoras, el proyecto de
pacto o mejora respectiva, al que debe~ acompañarte: .

a) Certificación de las retribuciones efectivamente satísfechai 
durante 1984, o a hacer efectivas. cón cargo a 1984, al personal
afectado. .

b) H()mogeneizaci6n practicada. como conlle'CUencia de lo
c:spu.esto en el número 2 del articulo 5.° de esta Ley.

e) Valoración de todos los as~cto~ rf"'~6mic~ derivados del
pro)ccto de acuerdo, con lb que se de~err:-:·~j·:i. lJ masa salarial
para 1985.. Su cuantía nopoEtrá exceder de la aLltorizada l'revia
mente por la Conse~ de Hacienda con anterioridad al irucio de
las neaociacionel.

3. El informe será evacuado en el plazo máximo de quince
días. a contar desde la fecba de recepción del proyecto de pacto, y
versa,rá sobre todos- aquellos extremos de los que se deriven
consecuencias directas o indirectas en materia de ¡asto público, .
tanto para el año 1985 como PlIl'I ejercicios futuros, y especialmen
te en los que respéeta a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de ~u crecimiento.

4. Serán n"ulos de pleno derecho lo. aetas administrativos
previos y preparatorios del Convenio con omisión del trámite de
informe, sin' que se pueda pactar crecimientos salariales para
ejercicios futuros que impliquen modificaciones contrarias a las
que determinen las futura¡ Leyes de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma. "

An. 9.° Proliibición de ingri!$oi atípicos.
Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de

aplicación de la presente Le~ no podráD I'""'ibir participación
alguna en los tributos, comiSIOnes y otros m¡resos de cualquier

naturaleza que devenguen la Administración de .la Comunidad
Autónoma o de cualquier poder público de la misma como
contraprestación de cualquier serviCiO.

Art. 10. Modificación d, plantilla:
l. Los crédito·s de gastos de personal no implicarán, en' ningún

caso, reconocimiento de derecho ni modificaciÓD de plantilla de
personal laboral., .

2. Las disposiciones o expedientes que impliquen modifica
ciones de los mencionados derecho '1 plantillas solamente podrán·
tramitarse en el caso de que el Incremento de gastos quede
compensado mediante la reducción de créditos del capitulo I que
no tengan el carácter de ampliables o la obtención de ingresos
adicionales a generar en virtud de las referidas modificaciones.

. 3. Corresponde al Gobierno, a propuesta del Consejero de
Hacienda, aprobar las modificaciones de plantilla de personal
laboral que impliquen incrementos del importe total de los créditos
consignados en el artículo correspondiente del Presupuesto de
Gastos de la Consejería. . ~

Art. 11. CóntralaciófJ de personal laboral. con cargo a los 11,
créditos de inversiones: ..

l. Con car¡o a los respectivos créditos para inversiones,· sólo
podrán formalizarse contrataciones de personal en régimen laboral
con carácter· temporal cuando las Consejerías precisen contratar
personal para la realización, por admibisfración directa y por ¡
aplicación de la I~slación de contratos del Estado, obras o 1.
servicios .correspondientes a algunas de las menciones incluidas en .
sus ¡resupuestas. .

. Esta contratación requerirá el informe favorable del Canse- "
jero de Hacienda previa acreditación de la ineludible necesidad de .~
la misma por carecer de suficiente personal fijo o de créditos .¡
suficientes en el concepto presupuestario destinado a la contrata- ,
ción de personal eventual en el capítulo correspondiente. 1

3. Los contratos babrán de formalizarse con ajuste a los .
previsto en la normativa laboral vigente en cada momento. ,•..

Los mismos deberán cumplir todos los requisitos y formalida- "'
des que imponen la legislación sobre contratos laborales eventuales l
O temporales.· . t

Art. 12. Normas especiales:
l. . Durante 1985 continuará devengándose la indemnización

por resideacia en las cuantías cqITespondientes a 1984.
2. En los casos de adS4;ripeión de ~ funcionario sujeto a un

régimen retributivo distinto del correspondiente. al· puesto de
trabajo al que se le adscribe, aquél percibirá las retribuciones
blsicas y ~ las complementariu correspondientes al puesto d~,

trabajo Que desempeñe. ..
3. Las indem~i:zaciones- por razón del servici~'se incrernenta~

rán en un 6,5 por 100 respecto a las cuantlas vigentes en 1984.

MIEMBROS DEL GOBIERNO Y ALTOS CARGOS

Art. 13. De las "retribuciones de los miembros del Gobierno.
Las retribuciones del Presidente, Vicepresiden~ y Consejeros

no' experimentarán, por nin,ún concepto, incremento a1guno·res-:
pecto a ~ previstas en el ejercicio inmedia.o anterior.

An. 14. De /tu retribucion~s de los Viaconsejeros.
Las retribuciones de los Viceconsejeros no experimentarán, por

ninaún concepto, incremento alguno respecto a las previstas en el
ejercicio inmediato anterior.

Art. 15. 1Ñ los altos cargos.
Con efecto de I de enero de 1985, las retribuciones de los i

Secre~os ¡enerales técnicos, Directores generales y asimilados
expenmentarán por todos los condptos un incremento del 3
por 100.

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Ayales

Art. 16. Cuantía y destino de los mismos:
l. Se autoriza al Gobierno a prestar garantía. mediante

seg~ndo aval, a .Ios beneficiarios de los avales concedidos por las
entuiades finanCieras en garantía de los préstamos otorgados por el
Crédito Social Pesquero al amparo de la Ley 71/1978, de 26 de
diciembre. -

2. La cuantía global má.xima de los avales a prestar será de 1. 00
millones de pesetas.

3. Los crédito, a avalar tendrán como finalidad financiar a los
pequenos empresarios en los gastos de consmIcción y reparación de
embarcaciones pesqueras acogidas a la línea de crédito de la Ley
71/1978 citada.

t,



•
t

80E núm. 133 Manes 4 junio 1985 1689~

DE lAS OPERACIONES DE CREDITO

. 4. El Gobierno regulará las características de la conces'ión de
los avales, haciendo referencia a la operación, tipo de empresa y el
porcentaje que cada uno podrá obtener, que en ningún caso podrá
ser superior al 5 por 100 de la cuantía global autorizada.

l. Tendrán la consideración de ampliables hasta una suma
igual a las obligaciones que sea preCiso reconocer, previo cumpli
miento de las nonnas legales establecidas. los créditos QUC a
continuación se expresan:

a) La indemnización por residencia que devengue el personal
en los supuestos en que haya reconocido este derecho conforme a
la legislación vigente, . . ..

b) .Los que se destinan al pago de mtereses, a la amO!llzaclOn
del principal y a los gastos derivados de las operaclOnes de
~ndeudamiento. .

Quinta.-Tendrán la condición de ampliables los créditos que se
relacIonan en el anexo de esta Le)'. con sujeción a lo expreudo en
el mismo.

Sexta.-Se autoriza '8 la Consejería de Hacienda a efectuar en el
capítulo I de las Secciones de Presupuestos de Gastos de la
Comunidad las adaptaciones técnicas precisas. como consecuencia
de reorganizaciones .pministrativas. y autorizar las transferencias
de créditos correspondientes, sin que en ningún caso implique
aumento deJ gasto público.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. El sistema retributivo .que se establece en los
anteu10s de esta Ley entrará eri viaor a medida en que el Gobierno
vaya determinando. en su caso, los complementos específicos a que
se refiere el número 4 del artículo 3.o

Hastá tanto, los funcionarios afectados por dicho sistema
retributivo percibirán las retribuciones correspondientes a 1984.
con la miM1l8 estructura retributiva y con sujeción a la nonnativa
vipmte en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de las diferentes
retribuciones básicas y ,complementarias en un 6.S por 100. a
igualdad de puestos de trabaJo.

2.1.0 dispuesto en el número anterior,-en cuanto al incremen-
to del 6,Spor 100, no afectará a la cuantía individual que pudiera

. resultar como consecúencia de las modificaciones que, de confor.,
midad con la normativa vigente en 1984. pudieran acordarse en
~ó.n con el sistema de detenninación y devenao de los
íneentivos de productividad. .

3. Los incentivos y complementos de dedicación exclusiva
que se devenguen se abónarán con cargo a los créditos que para el
incetltivo al rendimiento se incluyen en..los presupuestos de gastos.

Seaunda.-Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del
Presidente y .el Consejero de Hacienda, en el 1mbito de. IUS
respectivas comPetencias, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejeeución de la presente Ley.

Tercera.-Gestión de los créditos de la Sección 19.
Los créditos contenidos en el .:Programa de actuaci6n en .áreas

ínfradotadas» de la Sección 19, por un total de 4.000 millones de
pese~, se ejecutarán confonne a lo siguiente:

a) El programa se desarrollará en proyectos de obras aproba- 
dos por el Gobierno, previo ¡ofonne de la Comisión d~ Asuntos
Económicos. .

b) Para el, desarrollo en proyectos a Que se refiere el apartado
anterior, el Gobierno consultará a los Ayuntamientos afectados en
el programa de zonas urbanas y a los Cabildos y Ayuntamier:ttos c;le
las respectivas islas en el programa de infraestructuras- báSlcaS en
islas infradotadas.

c) El Gobierno asignará a las Co~sejerías la ejecución de los
proyectos de obras que resulteR de la aplicación del proarama a que
se refieren los apartados anteriores.

d) Una vez cumplimentados los actos a que se -refieren los
apartados anteriores, el Gobierno dará cuenta a la Comi;sión de
Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias de los
proyectos aprobados y de la asignación a las Consejerías correspon
dientes, dentro del mes siguiente asu -aprobación.

Cuarta.-Se prorroga, a efectos de financiación de los créditos de
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1984, el anículo
10 de la Ley 1/1984, de 8 de febrero, y la Ley 3/1984, de 20 de julio.
por el que se aprueban, respectivamente, los Presupuestos Genera
les de la Comunidad para 1984, y el Programa Urgente de Empleo,
en la cuantía correspondiente a 2.500 millones de pesetas.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
pubhcación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias».

Por tanto, ordeno a todo.s los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooeperen a su cumplimiento y Que l~s
Tribunales y autoridades a los Que correspondan la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Ca~aria, 14 de febrero de 1985.

FRANCISCO JlMENEZ SUAREZ. ., JERONIMo SAAVEDRA ACEYEOO.
Consejero de Hacienda - Presidente del Gobierno

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Art. 18. Contralación 'directa de inversiones.
El Gobierno, a PI'OJ'Ueola de las Com¡ejerlas interesadas, podrá

autorizar la contratacIón directa de todos aquellos proyectos de
obras que se inicien durante el ejercicio de 1985 con cargo a tos

. Presupuestos de la Consejeria respectiva, cualquiera que sea el
origen de los fondos y cuyo presupueito sea inferior a SO mi1lones
de pesetas, publicando previamente en el «Boletín Oficial de la
Ccmunidád Autónoma de Canarias- las condiciones técnicas y
financieras de la obra a ejecutar. . .

Trimestralmente, el Gobierno enviará a la Comisión de Presu
puestos y Hacienda una relación de los expedientes tramitados en
uso de la autorización citada, con indicación expresa del destino,
importe y adjudicatario.

Art, 19. Cuantía mínima de aprobaci6n ,de gastos de inversio-
nes por el Gobierno. . .

La autorización de psto¡ de inversión de cualquier naturaleza
cuya cuantía exceda de 100 millones de pesetas requerirá la
aprobación por el Gobierno.

Se autoriza a los Organos de contratación, con carácter general,
la tramitación urgente, prevista en el artículo 26 de- la Ley de
Contratos del f:stado, ~ra la contratación de obras hasta 100
millones de ~tas, si bien el plazo de presentación de proposicio
nes no será lDferior a quince dias.

~rt. 20. Disposición del gasto.

Corresponde al Consejero de Hacienda la ordenación de los
gastos siguientes: .

a) Los de carácter tributario y -los de Seauridad Social y
Mutualidades.

b) Las remuneraciones del personal y clases pasiv~s.
c) Los .derivados de las operaciones de endeudamiento.
d) Los no asignados expresamente a ningún otro Organo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las retribuciones del personal docente y sanitarios
locales se regidn por su normativa específica.

Segunda.-Se autoriza al Gobietno a elevar el tipo de cuantia fija
de las tasas, y exacciones parafiscales inherentes a los servicios
transferidos en cuantía no superior al coste del servicio efectuado.

Tercera.-La Consejería de Hacienda podri determinar los
créditos del ejercicio corriente, a los que, excepcionalmente, podrá
imputarse el pago de obligaciones reconocidas o generadas en
ejercicios anteriores. . .

Cuarta.-Se prorroga, a efectos de financiación de los créditos de
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1984, el anículo
10 de la Ley 1/1984, de 8 de febrero. y la Ley 3/1984. de 20 de
junio, en la cuantía resultaJ:lte aún por finanóar.

1
t

..
t•
I

Art. 17, Límite y e/ases de autorizaci6n:

l. Seautoriza al Gobierno para que, a propuesta del Con~jero
de Hacienda, emita Deuda Pública o conciene operaciones de
crédito, amortizable, interior o exterior, según razones de coyuntu
ra económica, por plazo superior 'de un año, por un impone
máximo de S.7OO millones de pesétas, destinados a financiar las
operaciones de capital 'Siguientes:

- ~ma de construcción de Centros escolares dependientes
de la Consejería de Educación, por importe de 3.000 millones de
pesetas. .

- Programa de empleo, mediante inversión en obras y servicios
de inteÍ"és general, por un impone de 800 millones de pesetas.

- Obras de reforma 'Y.condicionamiento del Parlamento de
i Canarias, por importe de 100 millones de pesetas. ~

r ., ;.. Programa de actuación_ en Areas socialeS deprimidas. por un'

¡impone de-l.800 millones de ~setas. .
. 2. Las o~ones· a que se refiere el punto anterior se

realizarán conforme a lo dispuesto en el anículo 14 de la Ley
_o,pnica 8/1980, de 22 de oeptiembre, de -FiRanciación de las

. Comunidades Autónomas. •

f
3. El Gobierno dará cuenta trimestralmente al Parlamento de

: Canarias de las operaciones.que se realicen al amparo de las
... autorizaciones contenidas en el presente artículo.

t
;r

l
t
I
t
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. e) En la Sección lO, Consejería de Hacienda, los destinados al
paJo de las obligaciones derivadas de quebrantos en las operaciones
de c:rtcIito avaladas por la Comunidad. .

d) _Los de asistencia médico-farmacéutica derivada de los
funcIonarios adscritos en virtud del Real Decreto 1942/1979 y los
transferidos por el Real Decreto·ley 21/1981, de 16 de enero.
. el Los relativos a las obli",ciones de clases pasivas en función
del reconocimienfo de obligacIOnes especificas del ejercicio respec~
tivo seBún Ley. .

O Los créditos cedidos a corto plazo a familias e instituciones
sin fines de lucro~ en concepto de - anticipos reintegrables a
funcionarios., ",

2. ,Tendrán, asimismo, la condición de am~liables. hasta una
suma igual a las obligaciones que sea preceptIvo, reconocer, [as
dotaciones de personal en la medida que sea cubierto, de conformi·
dad con la legislación aplicable, en vinud de transferencia de
funcionarios del Estado a la Comunidad.

3. Tendrán, asimismo, la condición de ampliables. en concor-
dancia con la efectiva recaudación: '

a) Los créditos del estado de gastos por ingresos derivados de
la aplicación de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y Real Decreto-ley
2/1981, de 16 de enero, en las. partidas SIguientes;

ESTADO DE GASTOS

Sección Servicio _- ConceptO Ddinil:ión

la 03 81 430 A Mancomunidades Provinciales Interinsulares por arbl...
trios.

10 03 81 440 A Cabildos Insulares 1)0(' arbitrios.
la 03 81 460 A Empresas por desgravación fiscal a la exportación.
12 03 121 747.1 Fondo transitorio.

.

ESTADO DE INGRESOS

Capitulo . _ Articulo Concepto Definición

•
2 24 242.2 Régimen especial, Ley 30/1972, transferencias.

.i
t

Sin variaciones.

Sin variaciones.

Sección 06. Presidencia

Sección 10. Hacienda

-s

:1
j,
j
I
i
¡,..•
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Sin variaciones..

Sección 19, Gastos 4e diversas Consejerías
Sin variaciones.

Capítulo 7, «Transferencias de capita~; articulo 7.4, «A Cabil
dos insulares»; concepto 7.47, «Bienes destinados a uso general»;
subconcepto 7.4.7.01. «ConstrucciÓn».

Alta por 4.500.000 pesetas en:

Capítulo 7, «Transferencias de capital»; articulo 7.4, «A Cabil
dos insulares»; concepto 7.4.7, «Bienes destinados al uso se,neral»;
suoconcepto 7.4.7.01, «Construcción»; subconcepto de nueva crea
ción: ~Mejora de infraestructura turística zona Puerto de Santiago.
La Hondura». . .

Servicio 04, «Dirección General de Transportes»; programa
204. 4<Ordenación y Explotación del Transporte Terrestre».

Baja por 30.000.000 de pesetas en:

Capítulo 6, «Inversiones reales»;-' artículo. 6.0, «Inversiones
reales»; concepto 6.0.7, -«Bienes destinados al uso general»; subcon

·cepto 6.0.7.01, «Construcción».

Alta por .20.000.000 de pesetas en:

Capítulo 6, «Inversiones reales»; articulo 6.0. «Inversiones
reales»; concepto 6.0.1, «Bienes destinados al uso general»; subcon
C(pto 6.0.7.01, Construcción..; subconcepto de nueva creación:
«Estación de Autobuses en Santa Cruz de La Palma..

Alta por 10.000.000 de pesetas en:

Capítulo 6, «Inversiones ·reales»; articulo 6.0, «Inversiones
reales»; concepto 6.0.7, «Bienes destinados al uso general»; subcon·
cepto 6.0.7.01, «Construcción»; subconcepto de nue'va creación:
«Parada de Autobuses de Los Llanos de Aridane».

Sección }7. Cu~tu;a y Deportes
Servicio 03, «Dirección. General de Cultura»; programa 221,

«Cultura».

Baja por 10.000.000 de pesetas en:

Capítulo 2, «Gastos de bienes corrientes y servicios»; artículo
2.2, «Material, suministros y otros»; concepto 2.2.6, ((Gastos
diversos».

Alta por 10.000.000 de pesetas en:

Capítulo 4, «Transferencias corrientes»~ articulo 4.8, concepto
.4.8.0, «Ayuda y promoción del folklore canario».

Sección 18. Educación

Trabajo, SanidaJ y Seguridad Social
•

Sección 14.

Sin variaciones.

Sección 13. AgricuHura y Pesca
Sin variaciones.

Sección JJ. Economfa y comercio
Sin variaciones.

Sin variaciones.

Sección 02. Consejo Consultivo

Sin variaciones.

Sección 05. Deuda Pública
Sin variaciones.

Sección 15. Industria. Agua y energía
Sin variaciones.

Sin variaciones.

Sección IJ. Obras PUbliras. Ordenaci"n del Territorio
y M~dio Ambiente

. Sin variacioQe5.

Sección 07. VicepresidenCia
Sin variaciones.

Sección 08. Servicios Administrativos de Iq Presidencia
Sin variaciones.

Sección 09. Administración Territorial y Desarrollo
Autonómico

b) Los ingresos provinientes de la recaudación obtenida del
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».

Sección 01. Parlamento

Sección 16. Turismo y Transportes

Servicio 03, 4<Direéción General de Turismo»; programa 201,
..ordenación e Infraestructura».

Baja por 4.'00.000 pesetas en:
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